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 Estudio sobre qué comunidades autónomas están preparadas para los 

rebrotes en residencias de tercera edad 

 El Círculo Empresarial de Atención a la Dependencia (CEAPS) es la mayor 

asociación de atención a la Dependencia de España, 180.000 plazas 
residenciales, a los que se suman los ervicios de Centros Día, servicios de 

Ayuda a Domicilio y los 300.000 de Teleasistencia. Creado hace tres años, 

está integrado por las patronales mayoritarias de atención a los mayores y 

personas con capacidades diversas de Cataluña, Castilla la Mancha, 

Castilla y León, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Asturias, 
Aragón, Madrid, Navarra, País Vasco y Andalucía, y empresas de ámbito 

nacional como Tunstall Televida y Macrosad. 

 

Según el estudio ‘¿Estamos preparados para el Covid?, la mitad de las 

comunidades autónomas de España siguen sin estar preparadas para proteger a 

las personas mayores que viven en residencias frente al efecto de posibles 
rebrotes. De hecho, una de las principales conclusiones del mismo es que las 

CCAA reconocen que la pandemia es un problema de Salud Pública pero no 

protegen a las personas más vulnerables ni a los profesionales ante los rebrotes. 

De hecho, en 8 de las regiones las competencias de las residencias, antes en los 

Servicios Sociales, han sido derivadas a los departamentos de salud, lo que 
demuestra esta realidad.  
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El estudio ‘¿Estamos preparados para la Covid?’, presentado por Cinta Pascual, 

presidenta de CEAPs, señala que se desconoce si han llegado o llegarán los 

Fondos No Reembolsables anunciados por el Gobierno a las CCAA para que éstas 

puedan llevar a la práctica los planes de y protocolos preparados para estar 
mejor preparados ante la Covid. Según Pascual, “si la Covid es una enfermedad 

que amenaza la Salud Pública de todos y como tal es tratada por Sanidad, la 

financiación para tratar a las personas, ya vivan en su casa o en una residencia, 

debería estar prevista en dichos fondos, incluso con carácter finalista. 

 
El documento es fruto de un trabajo de documentación realizado por los 

miembros de la organización con el que se ha pretendido analizar la situación de 

las Comunidades Autónomas tras pasar las fases más duras de la pandemia. Una 

de los extremos a resaltar de dicho estudio es la disparidad de criterios entre las 

CCAA. Algo, por otra parte, que “no es nuevo en un sistema de Dependencia que 
no cuenta con una financiación finalista y clara y que otorga diferentes derechos 

dependiendo de donde se resida”. 

 

Po otro lado, del informe sorprende el hecho de que las residencias sí tengan un 

Plan de Contingencia establecido individual y adaptado a las características de 
cada centro, y que las Comunidades Autónomas no hayan establecido criterios o 

pautas comunes. Además, explica Cinta Pascual, “es importante señalar que, la 

realidad afecta tanto a centros públicos como privados o concertados”, 

puntualizaba la presidenta del CEAPs recordando además que el 70 por ciento de 

las plazas son públicas en España y financiadas a través de la Ley de 

Dependencia. 
 

“Hemos realizado este informe tras varias reuniones internas y ver la disparidad 

de criterios ofrecidos por las distintas CCAA para responder ante la pandemia. Es 

necesario dar respuesta a las carencias y para eso hay que saber qué es lo que 

se está haciendo y qué mejorar. Nuestro objetivo siempre ha sido y es el de 
colaborar y ser agentes del cambio”, explica Cinta Pascual. 

 

EPIS Y PCR. La disparidad de criterios se manifiesta en la dotación a los centros 

de equipos de protección y de tests. Si bien hay comunidades como Cantabria, 

Cataluña o Castilla La Mancha que los facilitan indistintamente a personas 
usuarias y profesionales, otras regiones como País Vasco o Comunidad 

Valenciana sólo los entregan a los segundos y otras, como Madrid, Galicia, 

Aragón o Andalucía, a ninguno de ellos. Destaca el hecho de que Castilla y León 

que sí las suministró hasta el mes de junio, dejase de hacerlo en ese momento 

dejando a las entidades la responsabilidad de dotarse por sí mismas, ya que así 

lo establece por Ley (más allá del criterio de prudencia y prevención que debe 
regir en toda organización donde convivan un número importante de personas 

vulnerables. 

 

En el caso de los PCR sí hay algo que comparten todos los territorios: los 

reingresos o nuevas altas en residencias así como la contratación de nuevos 
profesionales no puede realizarse sin haberse realizado un test con anterioridad, 

en un plazo máximo de 3 días. Pero lo que sí varía es quién se hace cargo de 
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estos PCR ya que hay regiones en las que nadie los financia o facilita dejando en 

un limbo a las personas mayores que quieren y/o necesitan vivir en un centro 

especializado. 
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¿ P R E P A R A D O S

Estudio sobre qué Comunidades Autónomas están preparadas 
para los rebrotes en residencias

PARA  LA COVID?

ceaps.org

Con el presente informe se pretende conocer la evolución de la actuación de las 17 comunidades 
autónomas tras la vuelta a la 'normalidad' y analizar cómo están preparadas las diferentes regiones para los 
posibles brotes que ya se están produciendo.

Se trata de ofrecer una comparativa real de cómo se han adaptado las administraciones a la situación vivida 
en los meses más duros de la pandemia. Este estudio tiene como fin conocer la situación real y actual de 
los profesionales que trabajan con el sector más vulnerable ante la pandemia con el fin de dar 
transparencia y rigor a las acciones que se desarrollan en la Atención a las Personas.



Coordinación 
Socio Sanitaria

P1: ¿Qué departamento o consejería gestiona
los protocolos de atención en las residencias actualmente? 
Porcentajes nacionales
�45,45% Sanidad – �36,36% Servicios Sociales – �9,09 Integradas – �9,09 Distribuidas

P3:  Si la respuesta a la anterior pregunta es NO, ¿Se han puesto en marcha 
la coordinación socio sanitaria tras la pandemia? 
Porcentajes nacionales
�50 % Sí – �50% No

P2: ¿Ha funcionado la coordinación entre las residencias
y los centros de salud durante la Covid 19? 
Porcentajes nacionales
�45,45% Sí – �45,45% No – �9,09 No sabe no contesta

ceaps.org
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Plan de
Contingencia

P1: ¿Existe plan de contingencia
general en su CCAA? 
Porcentajes nacionales
�50 % Sí – �50% No

P2: ¿Dispone la Comunidad Autónoma de un plan de contingencia para el sector social? 
Porcentajes nacionales

�45,46 % No – �27,27 % Sí – �50% No – �18,18 % No sabe, no contesta

P3: ¿Dispone cada residencia de un plan de 
contingencia PARA LA COVID? 
Porcentajes nacionales

�72,72 % Sí – �18,18  % No – �9,09 No sabe, no contesta

P4: ¿Facilita su CCAA EPIS a los profesionales? 
Porcentajes nacionales
�80 % Sí – �20 % No

P5: Sobre los PCR ¿Administra la CCAA la
realización de test para los usuarios? 
Porcentajes nacionales
�54,54 % Sí – �45,45 % No

P6: Sobre los PCR ¿Administra la administración la 
realización de prueba para los PROFESIONALES? 
Porcentajes nacionales
�36,36 % Sí – �63,64 % No
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Financiación

P1: ¿Ha llegado a su Comunidad la partida asignada por el Gobierno Central del Fondo no 
reembolsable de la Covid? 
Porcentajes nacionales
�99,90 % no sabe nada – �10,10 % No
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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

 

 
 

 
 

 Capacitación profesional en gestión y dirección de residencias de la 
tercera edad y centros de viviendas tuteladas. 

 

 Funciones del director de una residencia geriátrica. 
 

 Proporcionar los conocimientos administrativos y de gestión 
necesarios para desempeñar el cargo de Director. 

 

 Conocer el marco legal vigente de aplicación a las residencias de 
tercera edad y viviendas tuteladas. 

 
 Residencias de tercera edad. Fase de puesta en marcha. 

 

 Tramitación administrativa de una Residencia de tercera edad. 
 

 Posibilidades inmobiliarias del sector de tercera edad en España. 
 

 Los contratos de aportación de vivienda a cambio de renta vitalicia 

(efectos respecto a residencias de tercera edad.).  
 

 Diseño y creación de Viviendas Tuteladas para personas mayores. 
 

 Gestión de Viviendas Tuteladas. 

 
 Due diligence preliminar a la creación de una residencia de tercera 

edad. 
 

 Análisis del coste de la estancia en centros residenciales de 

mayores. 
 

 La viabilidad técnica de una residencia de tercera edad.  
 

 Las ventajas de los centros mixtos concertados.  
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 Plan estratégico de una residencia de tercera edad.  
 

 Marketing Mix de una residencia de tercera edad. 
 
 Modelo de Business Plan de tercera edad. Plan de empresa para la 

construcción de complejo mixto entre residencia de tercera edad y 
viviendas tuteladas.  

 
 Estrategia de posicionamiento de un complejo mixto de residencia 

de tercera edad y viviendas tuteladas. 

 
 Estudio de viabilidad de promoción de una residencia de tercera 

edad.  
 

 Proceso para constituir una residencia de tercera edad.  

 
 Ventajas e inconvenientes antes de invertir en residencias de 

tercera edad.  
 

 Tramitación administrativa de una residencia de tercera edad.  

 
 Requisitos de una residencia de tercera edad. 

 
 Plan de Seguridad en residencias de la tercera edad. 

 
 Protección contra incendios y diseño de una Residencia de Tercera 

Edad. 

 
 El control de calidad en la gestión de residencias de tercera edad. 

 
 Plan de recursos humanos de una residencia de tercera edad.  

 

 Subvenciones. Solicitud de ayudas para estancias en residencias de 
tercera edad. 
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Introducción 
 

 

 
 

 
Para visualizar la demografía del mercado de viviendas para personas de la 

tercera edad hay que pensar en el tsunami de la generación del baby boom.  
 
España tiene la esperanza de vida más alta de Europa, con 86 años para las 

mujeres españolas y 80 para los hombres en el año 2050. 
 

Se espera que la población envejezca en los próximos años, con la previsión de 
que las personas de + de 65 años representen el 38% de la población en el 2050 
en España. 

 
Se espera que la tasa de dependencia promedio en España ascienda a casi el 

46,5% en 2040. 
 
Las tres categorías principales de vivienda para personas mayores son vida 

independiente, vida asistida y cuidados intensivos. Dentro de estos existen 
subdivisiones adicionales basadas en la cantidad y los tipos de asistencia, 

atención o servicios médicos prestados. 
 
Las instalaciones de vida independiente no ofrecen asistencia con actividades de 

la vida diaria o servicios médicos. Las instalaciones de vivienda asistida brindan a 
los residentes servicios que ayudan con las actividades de la vida diaria. Estos 

incluyen la preparación de alimentos, transporte, asistencia para bañarse, comer, 
lavar la ropa, medicamentos y otros requisitos de vida personal. 
 

Finalmente, las residencias de tercera edad y las instalaciones de cuidados 
agudos ofrecen servicios médicos completos además de otros servicios. Estas 

propiedades abarcan desde hogares de ancianos tradicionales hasta unidades 
especialmente diseñadas para personas mayores con enfermedad de Alzheimer. 
 

Un concepto erróneo del sector es creer que todas las personas mayores de 65 
años querrán mudarse a instalaciones de alojamiento de tercera edad. La edad 

promedio de una persona que ingresa a una instalación de vivienda asistida es 
de 85 años, no de 65 años. Y muchas veces no es por falta de ganas o 
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necesidad, sino porque el alto coste de las residencias de tercera edad les obliga 

a permanecer en sus hogares hasta que se ven obligados a salir. 
 

El sector de las residencias de tercera edad y de viviendas tuteladas está 
consolidándose como una de las opciones más rentables entre los inversores 
inmobiliarios. 

 
La razón por la que los inversores inmobiliarios apuestan por las residencias de 

tercera edad y las viviendas tuteladas es el hecho de que este tipo de inversión 
tiene rendimientos más altos que la mayoría de los otros activos inmobiliarios. 
De hecho, este sector ya ha superado al resto del mercado inmobiliario en 

términos de flujo de ingresos, apreciación y retorno total de la inversión. 
  

Ya hay SOCIMIs especializadas en la inversión inmobiliaria de residencias, cuyo 
objetivo es crear una cartera inmobiliaria de activos relacionados con el sector de 
la tercera edad, con el propósito de maximizar los retornos de los accionistas a 

través de una gestión activa del patrimonio adquirido. 
 

La madurez del sector ha dividido las empresas entre empresas propietarias y 
empresas operativas (PropCo/OpCo) y ha abierto la puerta a inversores 
inmobiliarios para crear nuevas maneras de invertir en el sector de residencias 

de tercera edad. 
 

A pesar de que el número de residencias de tercera edad y de camas ha 
aumentado en los últimos años, la demanda de camas sigue siendo mayor que la 

oferta actual. Esto tiene como consecuencia una tasa de ocupación elevada: 
mayor rentabilidad para el inversor inmobiliario.  
 

El desequilibrio entre la oferta y la demanda y la importancia que le da la 
población a la salud por encima de otras necesidades hace que el mercado de las 

residencias para la tercera edad sea más resiliente que otros sectores 
inmobiliarios tradicionales y permite tener altas tasas de ocupación también en 
tiempos de crisis. 

 
El aumento de precios de las residencias de tercera edad está teniendo como 

consecuencia que algunos inversores prefieran adquirir terrenos terciarios donde 
construir la residencia. Una gestión que alarga el inicio de la actividad entre 18 y 
24 meses más. Tiempo que se tarda en construir la residencia. 

 
Lo que tradicionalmente se consideraba una opción peor se ha convertido en la 

opción preferente para los inversores en el mercado de las residencias en 
España. Aunque los tiempos se alargan entre la construcción y luego las 
gestiones para llenar la residencia, esta solución permite abaratar la inversión 

ese 50% de las residencias activas en venta. 
 

Esta situación también conlleva que propietarios de terrenos terciarios, 
constructores en su mayoría, consideren una opción rentable y real promover 
una residencia de tercera edad o una promoción de viviendas tuteladas. 
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En la guía práctica de viviendas tuteladas y residencias de tercera edad se 

analizan todas estas cuestiones desde una perspectiva práctica, por lo que 
resulta de gran utilidad antes de iniciar la promoción de una residencia de 

tercera edad. 
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PARTE PRIMERA.  

Tercera edad: el nuevo sector. 

 

Capítulo 1. Viviendas tuteladas y residencias de tercera edad: 
un sector inmobiliario imprescindible. 
 

 

 
 

 

1. Introducción. Residencias de tercera edad y viviendas tuteladas, 
el sector inmobiliario con mayor potencial de crecimiento. 

 


